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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha tres (03) de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 06108/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00127/NICOROM/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Nicolás Romero, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El seis de mayo de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Con fundamento en el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental solicito los puestos y cargos de las siguientes personas, los generales y municipio de procedencia, sus hojas de vida y el status de sus puestos ocupados en las administraciones publicas desde el año 2000, sus remuneraciones y tipo de contrato, convenio o plaza que ocupan, baja, alta o permanencia, remuneraciones económicas y bien sus puestos de desempeño, como sus perfiles profesionales. De ser baja se proporcione y exhiba documento que acredite el pago de lo devengado, periodo y finiquito por prestación con fundamento en lo establecido en el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, además de la renuncia o destitución o acta administrativa, procedimientos o demás procesos del puesto de los citados de los ciudadanos: Yoanly Naylea Barrera Gomez y Nadia Nazareth Barrera Gómez. Puestos dentro del ayuntamiento y/o Organismos Auxiliares” (Sic)


· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.
2. El nueve de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó una incompetencia parcial adjuntando el archivo digital siguiente:
Solicitud 00127 Incompetencia parcial.pdf
Oficio No. NR/DIG/UT/USI/148/2025 suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere:

“… parte de la información requerida es de notoria incompetencia para este sujeto obligado, toda vez que parte de lo solicitado … ( y/o Organismos Auxiliares )… compete al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero, Estado de México (IMCUFIDENR) y al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero (SAPASNIR) siendo estos, Sujetos Obligados distintos al Ayuntamiento de Nicolás Romero. 

Por lo que le sugiero envíe su petición vía SAIMEX al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero, Estado de México (IMCUFIDENR) y al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero (SAPASNIR) donde le podrán brindar respuesta a lo solicitado. 

No obstante, su solicitud ha sido turnada al área correspondiente para que la información que es competencia de este Sujeto Obligado le sea entregada en tiempo y forma por medio del sistema SAIMEX.” (Sic)

3. El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta adjuntando el siguiente archivo electrónico:
Respuesta Solicitud 127 .pdf 

- Oficio No. NR/DIG/UT/USI/175/2025 de fecha 26 de mayo de 2025, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual refiere encontrarse adjunta la respuesta proporcionada por la Dirección de Administración a través del oficio No. NR/DA/DRH/2372/2025.

Asimismo señala que se realizó una búsqueda exhaustiva en la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en la fracción VIII A Remuneraciones, solo se encontró registro de Nadia Nazareth Barrera Gómez el cual puede visualizar una vez descargado el archivo Excel en el registro (celda) 1303.

Agregando una captura de pantalla y señalando los campos que puede visualizar en tal documento, proporcionando el link de acceso y señalando los pasos con capturas de pantalla para consultar dicha información.

- Oficio NR/DA/DRH/2372/2025 de fecha 27 de mayo de 2025 firmado por la Directora de Administración a través del cual refiere que:

· Realizada una búsqueda minuciosa y exhaustiva, no se localizó dato y/o documento alguno (personal/laboral) de la persona con el nombre de Yoanly Naylea Barrera Gomez, lo anterior se hizo a través de la consulta a la base de datos del sistema de nómina NOI y GRP Dinamo, así como en el archivo físico del Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Dirección a mi cargo.

· Respecto a la información solicitada referente a la C. Nadia Nazareth Barrera Gómez, se le informa al solicitante, que se encuentra activa, por lo que se envía ficha curricular, así mismo se le informa que la información requerida se encuentra contenida en el portal de IPOMEX, dentro del Capítulo Il artículo 92 fracción VII, misma que refiere el directorio de todos los servidores públicos, incluyendo cargo o nombramiento otorgado, nombre completo del servidor público, área de adscripción, fecha de alta, domicilio laboral, (número telefónico, extensión). De igual manera, en el portal de IPOMEX Capítulo II artículo 92 fracción VIII, refiere la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación.

- Ficha curricular de Nadia Nazareth Barrera Gómez.

- Catálogo de Puestos de la Administración Municipal 2025, del puesto denominado “Auxiliar General A”

- Currículum vitae de Nadia Nazareth Barrera Gómez.


4. El veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, el particular interpuso recurso de revisión al que se le asignó el folio 06108/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _heading=h.1fob9te]ACTO IMPUGNADO: “contestación completa a la solicitud como no contestada” (Sic)

· RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “Evación de dar información precisa de expedientes” (Sic)
	

5. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado rindió el Informe Justificado el nueve de junio de dos mil veinticinco, adjuntando el archivo electrónico que se describe a continuación:
Informe Justificado Solicitud 127.pdf 
Oficio suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual rinde informe justificado ratificando su respuesta primigenia.

7. El nueve de julio de dos mil veinticinco se acordó ampliar el término para resolver el presente asunto.

8. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Seguidamente, en fecha tres de diciembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del veintiocho de mayo al diecisiete de junio de dos mil veinticinco, en consecuencia, si la PARTICULAR presentó su inconformidad el veintisiete de mayo de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
11. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
· De las personas Yoanly Naylea Barrera Gomez y Nadia Nazareth Barrera, dentro del ayuntamiento y/o Organismos Auxiliares:

1) Puestos y cargos
2) Los generales y municipio de procedencia
3) Hojas de vida
4) Status de sus puestos ocupados en las administraciones publicas desde el año 2000
5) Remuneraciones
6) Tipo de contrato, convenio o plaza que ocupan
7) Baja, alta o permanencia
8) Perfiles profesionales
9) De ser baja se proporcione documento que acredite el pago de lo devengado, periodo y finiquito por prestación con fundamento en lo establecido en el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, además de la renuncia o destitución o acta administrativa, procedimientos o demás procesos del puesto.


12. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descrito en el anterior párrafo 3, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente que la respuesta no es la información solicitada.

13. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
14. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

15. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

16. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
17. La administración pública municipal se divide en Centralizada, Descentralizada y Desconcentrada; la Centralizada se constituye por las dependencias que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como por aquellas que sean creadas por acuerdo de Cabildo, tal como lo señala el Bando Municipal 2025, entre las cuales se encuentran:
Bando Municipal 2025

CAPÍTULO IV
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

Artículo 52. La administración pública municipal está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del Ayuntamiento de manera programada, con base en las políticas establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y las que dicte el Ejecutivo Municipal; por lo que, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Gobierno Municipal se auxiliará con las dependencias, entidades y organismos auxiliares de la administración pública municipal, que acuerde el Cabildo a propuesta de la Presidenta Municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. 

Para una mejor eficiencia, la administración pública municipal se divide en Centralizada, Descentralizada y Desconcentrada; la Centralizada se constituye por las dependencias que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como por aquellas que sean creadas por acuerdo de Cabildo. 

A. La Administración Pública Centralizada se integra por:
…
IV. Dirección de Administración;
…

B. La Administración Pública Descentralizada se integra por los organismos auxiliares con personalidad jurídica y patrimonio propios, entre ellos se encuentran los siguientes: 

I. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Nicolás Romero (OPD-SAPASNIR); 
II. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF); 
III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDENR)
…

SECCIÓN CUARTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 72. La Dirección de Administración es el área facultada para llevar a cabo la planeación, seguimiento, ejecución, orden, difusión y control entre las dependencias de la estructura orgánica municipal, promoviendo el buen funcionamiento dentro de la Administración Pública Municipal, mediante el control eficiente y eficaz de los recursos humanos, materiales técnicos, de prevención, mantenimiento y correctivos en muebles e inmuebles.
…


18. El Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero, Estado de México, el cual señala que la Dirección de Administración es el área responsable de planear, administrar, dirigir y manejar los recursos humanos de la Administración Pública Municipal, y dentro de sus atribuciones se encuentra la de contratación de personal y elaboración de la nómina correspondiente:

Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal

CAPÍTULO III 
DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Artículo 92. La Dirección de Administración es el área responsable de planear, administrar, dirigir y manejar los recursos humanos, materiales y los servicios de la Administración Pública Municipal conforme a la normatividad y demás disposiciones vigentes, teniendo las siguientes atribuciones:

I. Reclutar, seleccionar, contratar y asignar a las diversas áreas de la Administración Pública Municipal el personal que requieren para el cumplimiento de sus funciones; 
II. Elaborar la nómina del personal para el pago por la Tesorería Municipal; 
III. Emitir los nombramientos de las y los titulares de las Dependencias de la Administración Pública cuando lo solicite el Ejecutivo Municipal;
…

19. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida por la Dirección de Administración, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

20. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

21. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

22. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

23. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
24. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

· De la naturaleza de la información solicitada. 
25. Se precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón que en respuesta admitió contar con dicha información, tan es así que remitió la información que da atención al requerimiento realizado.

26. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya admitido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”


27. Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

28. Ahora bien, recordemos que la información solicitada por el Recurrente corresponde a De las personas Yoanly Naylea Barrera Gomez y Nadia Nazareth Barrera, dentro del ayuntamiento y/o Organismos Auxiliares: Puestos y cargos; Los generales y municipio de procedencia; Hojas de vida; Status de sus puestos ocupados en las administraciones publicas desde el año 2000; Remuneraciones; Tipo de contrato, convenio o plaza que ocupan; Baja, alta o permanencia; Perfiles profesionales; y De ser baja se proporcione documento que acredite el pago de lo devengado, periodo y finiquito por prestación con fundamento en lo establecido en el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, además de la renuncia o destitución o acta administrativa, procedimientos o demás procesos del puesto, en consecuencia el Sujeto Obligado declaró una incompetencia parcial en lo que respecta a la información contenida en el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero, Estado de México (IMCUFIDENR) y al Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero (SAPASNIR), posteriormente, en respuesta el Sujeto Obligado refirió que no se localizó dato y/o documento alguno (personal/laboral) de la persona con el nombre de Yoanly Naylea Barrera Gomez; respecto a  Nadia Nazareth Barrera Gómez, se le informa al solicitante, que se encuentra activa, por lo que se envía ficha curricular, así mismo se le informa que la información requerida se encuentra contenida en el portal de IPOMEX, apartados referentes al directorio y remuneraciones, en el los que podrá encontrar la información de su interés; respuesta de la cual se dolió el recurrente al señalar la entrega de información incompleta; acto seguido, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta en Informe Justificado.

29. En primer momento es de referir que en relación a la incompetencia parcial notificada por el Sujeto Obligado es de referir lo siguiente:

· De la declaratoria de incompetencia del Sujeto Obligado. 
30. Al respecto, de los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

31. Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
…
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
…

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

32. En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

33. Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:
· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

34. Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

35. De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio orientador 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

36. En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente, de las actuaciones en el tablero de SAIMEX, el Sujeto Obligado notifica al particular la incompetencia parcial, en relación a los organismos auxiliares.

37. En este mismo sentido el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa como Sujetos Obligados independientes, al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero; el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nicolás Romero, tal como se muestra en las siguientes capturas de pantalla:

[image: ]
[image: ]
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38. En este sentido este Organismo localizó en el buscador web que la persona de nombre Yoanly Naylea Barrera Gomez, aparece en un acta circunstanciada del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, de fecha 02 de mayo 2019, en la que señala que la misma se identifica con credencial del propio organismo, adscrita al área de contraloría interna del mismo.
[image: ]
39. Por lo anterior, ha quedado demostrado que el Sujeto Obligado no es competente para generar, administrar y poseer la información solicitada, que se encuentre en posesión de los Organismos auxiliares. 

40. Asimismo, en relación a la persona antes señalada, el Sujeto Obligado precisó a través de la unidad administrativa competente que realizada una búsqueda minuciosa y exhaustiva, no se localizó dato y/o documento alguno (personal/laboral) de la persona con el nombre de Yoanly Naylea Barrera Gómez, lo anterior se hizo a través de la consulta a la base de datos del sistema de nómina NOI y GRP Dinamo, así como en el archivo físico del Departamento de Recursos Humanos dependiente de la Dirección de Administración, en consecuencia, nos encontramos ante un hecho negativo, por lo que no resulta aplicable el artículo 19, de la Ley de la materia que nos constriñe a la emisión de un acuerdo de inexistencia, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

41. De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado, poseído o administrado el SUJETO OBLIGADO.

42. Al respecto, este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad del pronunciamiento emitido. Por lo anterior resulta necesario puntualizar con claridad que éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

43. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

44. Por lo anterior, éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

45. Ahora bien, respecto a la C. Nadia Nazareth Barrera Gómez, a través de respuesta primigenia, se le informa al solicitante, que se encuentra activa, por lo que se envía ficha curricular, así mismo se le informa que la información requerida se encuentra contenida en el portal de IPOMEX, apartados referentes al directorio y remuneraciones, y se proporcionó el link de acceso y señalando los pasos con capturas de pantalla para consultar dicha información, por lo que en tales circunstancias en el siguiente cuadro se analizará la información requerida y la proporcionada, a fin de determinar si el Sujeto Obligado colma con el requerimiento de información:

	Información solicitada
	Información proporcionada
	¿Colma?

	1) Puestos y cargos
	Ficha curricular y/o currículum vite
	SI

La información se encuentra contenida en la ficha curricular y el currículum vitae proporcionados.

	2) Los generales y municipio de procedencia
	Ficha curricular y/o currículum vite
	SI

La información se encuentra contenida en la ficha curricular y el currículum vitae proporcionados.

En relación al municipio de procedencia es considerada información confidencial por tratarse de un dato personal, de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia Local.

Asimismo los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que obre en sus sin tener la obligación de presentarla conforme al interés del solicitante, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local. 

	3) Hojas de vida
	Ficha curricular y/o currículum vite
	SI

	4) Status de sus puestos ocupados en las administraciones publicas desde el año 2000
	Ficha curricular y/o currículum vite
	SI

Se logra advertir del Currículum vitae que la persona de la que se requirió la información cuenta con su experiencia laboral a partir de junio 2016 y concluye en 2020, en donde se puede visualizar fecha, cargo, institución o empresa, y actividades realizadas.

Posteriormente su siguiente fuente laboral es la Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Nicolás Romero, con fecha de ingreso del 16 de marzo de 2025.

En tal sentido la información sobre los puestos ocupados se encuentra en las documentales entregadas.

	5) Remuneraciones
	Plataforma de información pública mexiquense (IPOMEX), de Nicolás Romero, Artículo 92,  Fracción VIII A,  Remuneraciones

Liga proporcionada en formato abierto y las indicaciones para consulta.
https://www.infoem.org.mx/

	SI

Se advierte la remuneración bruta y neta mensual

	6) Tipo de contrato, convenio o plaza que ocupan
	Ficha curricular

Plataforma de información pública mexiquense (IPOMEX), de Nicolás Romero, Artículo 92,  Fracción VIII A,  Remuneraciones

Liga proporcionada en formato abierto y las indicaciones para consulta.
https://www.infoem.org.mx/

	SI

Se advierte en ambos documentos el tipo de plaza

	7) Baja, alta o permanencia
	Ficha curricular


Plataforma de información pública mexiquense (IPOMEX), de Nicolás Romero, Artículo 92,  Fracción VIII A,  Remuneraciones

Liga proporcionada en formato abierto y las indicaciones para consulta.
https://www.infoem.org.mx/

	SI

Se advierte en ambos documentos la fecha de ingreso al Sujeto Obligado

	8) Perfiles profesionales
	Ficha curricular y/o currículum vite
	SI

Se advierte en ambos documentos el perfil profesional

	9) De ser baja se proporcione documento que acredite el pago de lo devengado, periodo y finiquito por prestación con fundamento en lo establecido en el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, además de la renuncia o destitución o acta administrativa, procedimientos o demás procesos del puesto.
	Pronunciamiento a través de respuesta en donde el Sujeto obligado a través de la unidad administrativa competente refiere que la persona se encuentra activa.
	SI

A través del pronunciamiento de la unidad administrativa competente se advierte que la servidora pública de referencia ingresó el 16 de marzo de 2025, por lo que el requerimiento no puede ser entregado al no haberse generado.



46. En razón de lo expuesto es de precisar que con las documentales remitidas en respuesta y por los argumentos ya establecidos, se advierte que el Sujeto Obligado da atención a cada uno de los puntos de solicitud ya que en relación al puesto o cargo, generales, hoja de vida (Currículum vitae), Status de sus puestos ocupados en las administraciones publicas desde el año 2000, tipo de contrato y perfil profesional, se colman con la entrega de la Ficha curricular y currículum vite, mismos que se agregan en imagen para mayor ilustración:
[image: ].
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47. En este mismo sentido, el punto relacionado con el Status de sus puestos ocupados en las administraciones publicas desde el año 2000,  del currículum vitae se logra advertir que la persona de la que se requirió la información cuenta con su experiencia laboral a partir de junio 2016 y concluye en 2020, en donde se puede visualizar fecha, cargo, institución o empresa, y actividades realizadas, asimismo, a través de la ficha curricular se presume que la siguiente fuente laboral fue hasta 2025, la Dirección de Desarrollo Económico del Ayuntamiento de Nicolás Romero, con fecha de ingreso del 16 de marzo de 2025. En este mismo sentido se determina que la el Sujeto Obligado está imposibilitado para entregar información de fuentes laborales diversas, por lo que el estatus de la vigente, se señaló como activa; por lo que tales consideraciones, tal punto también se tiene por colmado.

48. En relación a lo puntos de solicitud relativos a remuneraciones, tipo de contrato y alta, el Sujeto Obligado proporcionó la liga en donde se puede consultar tal información, mencionado de forma precisa las instrucciones para acceder a ella, por lo que al hacer una análisis de la misma, se puede visualizar  la remuneración bruta y neta mensual, el tipo de plaza, y la a fecha de ingreso al Sujeto Obligado, ésta última proporcionando la información relativa al alta de la servidora pública, por lo que tales puntos de solicitud se consideran colmados.

49. Asimismo en relación al último punto de solicitud relativo a De ser baja se proporcione documento que acredite el pago de lo devengado, periodo y finiquito por prestación con fundamento en lo establecido en el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, además de la renuncia o destitución o acta administrativa, procedimientos o demás procesos del puesto, se satisface a través del pronunciamiento de la unidad administrativa competente se advierte que la servidora pública de referencia ingresó el 16 de marzo de 2025, por lo que el requerimiento no puede ser entregado al no haberse generado.

50. En relación al punto de solicitud del municipio de procedencia, tal información es considerada información confidencial por tratarse de un dato personal, de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia Local.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
…

51. Información que en nada abona a la transparencia, sino caso contrario, trasgrede la esfera del derecho a la privacidad de las personas, por lo que no es posible ordenar su entrega; asimismo, el Sujeto Obligado no se encuentra forzado normativamente a procesar información; ello, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumir, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

52. De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

53. En este orden de ideas es de dilucidar que el Sujeto Obligado cumple con la obligación establecida en el artículo 160 de  la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y municipios, misma que señala:
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

54. Luego entonces la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, como ha sucedido al caso concreto en su totalidad.

55. En consecuencia se considera que, con el pronunciamiento realizado por parte del SUJETO OBLIGADO, mediante respuesta a la solicitud de información número 00127/NICOROM/IP/2025, colma en su totalidad con lo requerido por el particular.

56. Con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06108/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nicolás Romero, a la solicitud de información 00127/NICOROM/IP/2025.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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108 109 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS; 130 DE LA
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; TRIGESIMO
SEPTIMO ¥ CUADRAGESIMO CAPITULO XIV DE LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y
CONTROL DS INVENTARIO ¥ LA CONCILIACION Y DESINCORPORACION DE BIENES
MUEBLES § INMUEBLES PARA LAS ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO
DE MEXICO DE FECHA 11 DE JULIO DE 2013, S8 PROCEDE A LLEVAR A CABO EL
LEVANTAMIENTO FISICO DE 10S BIENES MUEBLES B INMUEBLES, AS/ COMO LOS
HALLAZGOS QUE SE PRESENTEN EN EL DESARROLLO DEL MISMO:

ACTO SEGUIDO, UBICADOS BN EL DOMICILIO: AV. NICOLAS ROMERO No. 52 CON_ESQUINA
HERMENEGILDO GALEANA. COLONIA HIDALGO MUNICIPIO DE NICOLAS ROMEROD, ESTADO DE

MEXICO, EN PRESENCIA DE LA ING. s courz ENTIFICA CON
. o A S A CONTRALONA IVERAA DE-0F5
'ADSCAITO AL AREA DE CONTROL PATRIMONIAL DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y
FINANZAS DEL 0PD SAPASNIR; EL C. RICARDO VIDRIO BARRUENTOS QUE S8 IDENTIFICA CON
CREDENGIAL PARA VOTAR ADSCRITO AL AREA DE LA SINDICATURA MUNICIPA: EL LIC. RAUL.

MARTINE PEREL QU S8 ORNTITICCON CRADANCIAL DD SHPASVR, ADSCRITO ALAREADE
SUBDIRECCION JURIDICA; QUIENES HACEN.-

It
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